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Ley 1437 de 2011; artículo 10:

Artículo 10. Deber de aplicación uniforme de las normas y la jurisprudencia. Al
resolver los asuntos de su competencia, las autoridades aplicarán las
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme a
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Hechos
relevantes

No aplica.

Clase de
interpretación:

Interpretación del acto
jurídico demandado a la luz
de la Constitución /
Interpretación de la
Constitución.

Sustentación
normativa:

Constitución Política; artículos
230, 241.
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No aplica

Tema: Precedente judicial

Subtema 1: Fuerza vinculante

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿Deben las autoridades administrativas y judiciales, al tomar las decisiones de su competencia,
acatar la jurisprudencia dictada por las Altas Cortes?.

REGLA.

Sí, por cuanto el deber de acatar los mandatos superiores y legales incorpora, el mandato
imperativo de asumir como reglas formales de derecho las decisiones que unifican jurisprudencia
y/o hacen tránsito a cosa juzgada constitucional, en tanto la ratio decidendi de esas sentencias
contienen las subreglas que, mediante la armonización concreta de las distintas fuentes de
derecho, dirimen los conflictos sometidos al conocimiento de las autoridades judiciales y
administrativas.

Ahora bien, ese deber de acatamiento del precedente cobra mayor intensidad cuando se trata de
la jurisprudencia constitucional. Ello en el entendido que, las normas de la Carta Política tienen
el máximo nivel de jerarquía dentro del sistema de fuentes de derecho, entonces las decisiones
que determinan su contenido y alcance son ineludibles para la administración.



RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

IMPERIO DE LA LEY. ALCANCE.

“(…) Lo anterior conlleva necesariamente una adecuada interpretación del concepto “imperio de
la ley” al que refiere el artículo 230 C.P. Para la Corte, la definición de las reglas de derecho que
aplican las autoridades administrativas y judiciales pasa un proceso interpretativo previo, en el
que armoniza el mandato legal particular con el plexo de derechos, principios y valores
constitucionales relacionados con el caso, junto con los principios rectores que ordenan la
materia correspondiente. A su vez, cuando esta labor es adelantada por aquellas máximas
instancias de justicia, que tienen la función constitucional de unificar jurisprudencia con carácter
de autoridad, las subreglas resultantes son vinculantes, siendo el sustento de esa conclusión la
naturaleza imperativa que la Carta confiere a la Constitución y a la ley. En términos simples, el
deber de acatar los mandatos superiores y legales incorpora, de suyo, el mandato imperativo de
asumir como reglas formales de derecho las decisiones que unifican jurisprudencia y/o hacen
tránsito a cosa juzgada constitucional, en tanto la ratio decidendi de esas sentencias contienen las
subreglas que, mediante la armonización concreta de las distintas fuentes de derecho, dirimen los
conflictos sometidos al conocimiento de las autoridades judiciales y administrativas. Esta
disciplina jurisprudencial, a su vez, garantiza la vigencia de principios nodales para el Estado
Constitucional, como la seguridad jurídica y la igualdad de trato ante las autoridades. (…)”

OBLIGATORIEDAD DEL PRECEDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL. ALCANCE.

“(…) Adicionalmente, la sentencia aclara que ese deber de acatamiento del precedente cobra
mayor intensidad cuando se trata de la jurisprudencia constitucional. Ello en el entendido que,
como se ha explicado, las normas de la Carta Política tienen el máximo nivel de jerarquía dentro
del sistema de fuentes de derecho, entonces las decisiones que determinan su contenido y alcance
son ineludibles para la administración, pues lo contrario significaría desconocer la vigencia del
principio de supremacía constitucional y los efectos vinculantes erga omnes que el artículo 243
C.P. confiere a esos fallos. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.

Declarar EXEQUIBLE el artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 “por la cual se expide el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.”, por los cargos analizados
en esta sentencia, en el entendido que las autoridades tendrán en cuenta, junto con las sentencias
de unificación jurisprudencial proferidas por el Consejo de Estado y de manera preferente, las
decisiones de la Corte Constitucional que interpreten las normas constitucionales aplicables a la
resolución de los asuntos de su competencia. Esto sin perjuicio del carácter obligatorio erga
omnes de las sentencias que efectúan el control abstracto de constitucionalidad.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

Ninguno.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].



AUTORIDADES A LAS CUALES SE LES APLICA EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 1437 DE
2011.

“(…) la Sala observa que el legislador ha optado por vincular a las autoridades administrativas a
las decisiones de unificación del Consejo de Estado, con el fin de evitar que ante la identidad de
presupuestos fácticos y jurídicos, las personas deban acudir a la jurisdicción para obtener el
reconocimiento de derechos que en sede judicial ya han sido aceptados. Para ello, impone un
deber general de observancia de las decisiones de unificación por parte de las autoridades
administrativas, contenido en la norma demandada, y crea herramientas específicas para la
extensión de los efectos de esas sentencias. (…)”

EL CARÁCTER VINCULANTE DE LA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL
PARA LAS AUTORIDADES.

“(…) El reconocimiento de la jurisprudencia como fuente formal de derecho, opción adoptada
por el legislador en la norma demandada, se funda en una postura teórica del Derecho que parte
de considerar que los textos normativos, bien sea constitucionales, legales o reglamentarios,
carecen de un único sentido, obvio o evidente, sino que solo dan lugar a reglas o disposiciones
normativas, estas sí dotadas de significado concreto, previo un proceso de interpretación del
precepto. Esta interpretación, cuando es realizada por autoridades investidas de facultades
constitucionales de unificación de jurisprudencia, como sucede con las altas cortes de justicia,
adquiere carácter vinculante. (…)”

EL CARÁCTER VINCULANTE DE LA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL
PARA LAS AUTORIDADES. JUSTIFICACIÓN.

“(…) 11.1. La necesidad de otorgar esa fuerza obligatoria a los precedentes se explica a partir de
varias razones. En primer lugar, el Derecho hace uso del lenguaje natural para expresarse, de
modo que adquiere todas aquellas vicisitudes de ese código semántico, en especial la
ambigüedad y la vaguedad, esto es, tanto la posibilidad que un mismo término guarde diversos
significados, como la dificultad inherente a todo concepto para ser precisado en cada caso
concreto. (…) Igualmente, existen evidentes dificultades para definir el ámbito de aplicación de
conceptos que si bien son indeterminados, tienen un uso extendido en las disposiciones jurídicas,
tales como “eficiencia”, “razonabilidad” o “diligencia”. Estos debates, que están presentes en
cualquier disposición de derecho, solo pueden solucionarse en cada escenario concreto mediante
una decisión judicial que es, ante todo, un proceso interpretativo dirigido a la fijación de reglas,
de origen jurisprudencial, para la solución de los casos que se someten a la jurisdicción. En
últimas, el Derecho no es una aplicación mecánica de consecuencias jurídicas previstas en
preceptos generales, como lo aspiraba la práctica jurídica de inicios del siglo XIX, marcada por
el concepto del Código, sino una práctica argumentativa racional. (…) Además, este último
argumento permite hacer compatible la actividad creadora de derecho por parte de los jueces con
el principio democrático. En efecto, en las sociedades contemporáneas, merced la complejidad
de las relaciones entre sus agentes, es imposible que las asambleas representativas puedan
configurar preceptos que solucionen, de manera específica, todos los casos posibles. Por ende, es
inevitable (y como se verá más adelante incluso necesario y valioso) que los jueces conserven la
competencia para la definición concreta del derecho, a partir de reglas de origen judicial, creadas
a partir de las disposiciones aprobadas por el legislador. En segundo término, la solución de



controversias en sede jurisdiccional no está sometida a la aplicación de una sola regla de
derecho, sino que, antes bien, existen diversas disposiciones aplicables a cada caso. (…) 11.3.
Finalmente, el carácter vinculante de los precedentes de las altas cortes se explica, desde la
perspectiva teórica expresada, de la necesidad de otorga eficacia a principios básicos del Estado
Constitucional, como la igualdad y la seguridad jurídica. (…)No basta, por ende, que se esté ante
la estabilidad y coherencia de las reglas del derecho legislado, sino también ante la ausencia de
arbitrariedad en las decisiones judiciales. Esto se logra a partir de dos vías principales: (i) el
reconocimiento del carácter ordenador y unificador de las subreglas creadas por los altos
tribunales de justicia, como la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y la Corte
Constitucional; y (ii) la exigencia que las decisiones judiciales cumplan con las condiciones
propias de todo discurso racional, esto es, que (a) incorporen todas las premisas obligatorias para
la adopción de la decisión, esto es, las diversas fuentes formales de derecho, otorgándose
prevalencia a aquellas de superior jerarquía, como la Constitución; (b) cumplan con reglas
mínimas de argumentación, que eviten las falacias y las contradicciones; (c) sean consistentes
con las demás decisiones adoptadas por el sistema judicial, de modo que cumplan con el
requisito de predecibilidad antes anotado.
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